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Sin duda una de las cuestiones importantes que, durante ya  
mucho tiempo se ha planteado y discutido, pero que aún está pendiente en 
tkrminos del nuevo federalismo es ,lo referente a la p-eforma al Sistema Nacioizal 
de Coordinación Fiscal, y a  que durante el sexenio zedillista sólo se 
empre:ndieroTz cambios que signficaron un mayor flujo de recursos a los 
municqios, lo cual es trascendenie, pero si bien esto se tradujo en una relativa 
f0n.alea.a de la hacieuda rnuiaicipal, quedan aún, por realizarse, cambios o 
reformas que alteren la estructuza del sistema de cool-dinación fiscal actual, 
orientadas a la restitucióia de Ifis potestades tributarias de los estados y la 
ampliación de las atribucio2ze.s tributan'as al gobierno municipal que 
sign$ique el inicio de un proceso de relativa autonomización o iizdepeizdencia 
financiera de la hacienda municipal de los otios órdenes de gobierno. Bajo 
la actual coordinación fiscal peniste una excesiva ceiztralización y control 
de/ gotbierno federal de las capacidades y recursos tributarios, esto revela la 
posibilidad de generar situaciones tensas en. el marco del federalismo y 
Ire1acim.e.s intergubernamentales, sobretodo por la configuración política 
actuar!. un presidente de la repúbl'ica con la mayorfa de losgobiernos estatales 
y municipales de partidos de oposición. 

Introducción 

En la discusión de la cuestión de la hacienda municipal existen dos 
concepciones o posturas generales diferentes a partir de las cuales se discu- 
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I. El sistema nacional de coordiriacion fiscal y la dependencia de las 
firiianz,a5 municipales 

En materia de ingresos los municipios se encuentran inmersos en el 
sistema nacional de coordinaciónj%scal, el cual nace al existir una indefini- 
ción de fuentes tributarias para cada nivel de gobierno, dando paso a la 
concurrencia impositiva, los esfuerzos por solucionar al mismo, condujo al 
proceso de federalización de impuestos por la vía de adjudicar competencias 
y atribuciones, otorgando a la vez participaciones. En términos generales, la 
materia de ingresos municipales se encuentra determinada en nuestra Carta 
Magna, que en su artículo 115 fracción IV precisa los recursos integradores 
de su hacienda. En esta disposicióii constitucional se da lugar a un sistema 
fiscal que concentra las más importantes fuentes económicas de tributación 
en la federación y consecuentemente crea una concentración de riqueza 
tributamia en una hacienda pública federalherte, en detrimento de las ha- 
ciendas estatales y fundamentalmeinte en un empobrecimiento de la hacien- 
da municipal. 

Sin embargo, no podemos negar los alcances logrados por el sistema 
nacional de coordinación fkcal en distintos aspectos de las relaciones 
fiscales entre los tres niveles de gobierno: la reducción de la h’butación 
múltiple, la simplifzcación de los sistemas tributarios federal y estatal, el esta- 
blecimiento de un sistema de transf%rencias de recursos intergubernamentales, 
basados en un principio de subsidiwidad económica (participaciones y apor- 
taciones), la colaboración administrativa en diversas materias impositivas y 
la creacjón y operación de organisimos específicos de comunicación y diálo- 
go entre las autoridades fiscales de los distintos ámbitos de gobierno. 

El municipio, de esta maneca, se encuentra supeditado a los recursos 
que vienen de fuera, pues al asumir al sistema de competenciasfiscales, 
históricamente han tenido una estructura de ingresos fuertemente concen- 
trada en los recursos provenientes de la federación. El problema que lo 
anterior tirae consigo para los municipios, consiste en condicionar el actuar 
del ayuntamiento en su carácter de direccionador político de aquél, y de su 
quehacer, de por sí limitado, comci promotor del desarrollo económico local 

Campos Orozco, Jesús y Flavio Lazos Garza. ‘i;inamaspddicaspara eldesarrollo municipal: refomas 
y recunospara 1999, rnimeo, p. 3 .  
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tributos y aceptar la primacía del gobierno federal. Teniendo como efectos 
positivos, unformar la tributación e incrementar la recaudación. 

El sistema que entró en vigor en 1980 se caracterizaba por formalizar 
la relación existente entre los estados y federación por medio de la celebra- 
ción de convenios, tanto en el ámbito administrativo como en el estrictamen- 
te recauciatorio. Estos convenios de adhesión al sistema de coordinación 
fzscalconsistían, básicamente, en un acuerdo por medio del cual los estados 
se comprometían a suspender o derogar múltiples impuestos de tipo indirec- 
to a cam'bio de que la federación l'es resarciera otogándoles una participa- 
ción del ito'tal de lo recaudado5. 

En cuanto al papel del municipio en el sistema nacional de coordina- 
ciónfiscal baste decir que una vez que el estado se adhiere al sistema me- 
diante convenio, la hacienda pública municipal se sujeta a las restricciones 
que ello representa y al beneficio de participar en la recaudaciónfiscal 
federal, en los montos yplazos que determinen las legislaturas locales. 

Todo lo anterior llevó a una excesiva concentración de la recauda- 
ción en P:a federación. Por ejemplo, en el periodo 1980-1993, la distribución 
promedio de los ingresos entre los distintos órdenes de gobierno fue muy 
asirnétricia. El 81.53% correspondió al Gobierno Federal, el 15.79% fue a las 
entidades federativas, en tanto que los municipios participaron únicamente 
con el 2.68%. 

A partir de 1985 los estados y municipios han incrementado su partici- 
pación relativa en la recaudación mal,  sin embargo, el peso del gobierno 
federal sigue siendo muy alto. La dependencia financiera de los estados y 
municipios es evidente después de configurado el actual sistema de 
coordina:cion fiscal. Así, el grueso de los ingresos estatales y municipales 
está constituido por ingresos provenientes de participaciones del gobierno 
federal. Siirnplemente para ilustrar lo anterior, se tiene que, por ejemplo, en 
1993 del total de los ingresos de los estados, las participaciones representa- 
ron el 44% (en 1970 representaban el 14.6%) del total de los ingresos estata- 
les. En los municipios, las participaciones federales representaron un 48% de 

j Saucedo S., José Alberto. Hacia el federalismafiscal, I N N ,  1997, p. 122 
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En términos nominales observamos una tendencia creciente de los 
montos distribuidos a los otros niveles de gobierno: para 1999 el monto de 
las participaciones federales aumentó en 25.41%; en el 2000 aumentó sólo 
en 14.72% con respecto al año anterior y para el 2001 se incrementó en un 
20% con respecto al año 2000. 

En el aspecto cualitativo, cabe señalar, que estos recursos provienen 
de una distribución de los ingresos, es decir, la federación, entidades 
federativas y los municipios se distribuyen la recaudación de acuerdo con el 
sistema ívacional de coordinaciónj5scal. Esto implica que el uso y destino de 
los recursos que haga cada ámbito de gobierno será libre y supervisado 
exc1usiv:amente por la legislatura correspondiente. 

E n  la práctica constatamos que los gobiernos municipales no conocen 
y en muchas ocasiones dan poca importancia a los recursos que provienen 
de las participaciones ocasionando que no exista una debida supemisión 
sobre los gobiernos estatales. Para los municipios ésta es su mayor fuente de 
recursos, y es, a su vez, la única vía, hasta ahora, que permite realmente un 
libre manejo de los recursos sujetos a vigilancia de la legislatura local. 

La.s participaciones se distribuyen, según la Ley de Coordinación Fis- 
cal a travks de varios fondos y mecanismos: 

.Fondo general de participaciones. - Fondo de fomento municipal. - Fondo de coordinación en derechos. 
i. ]Reserva de contingencia. 
*Fondo para municipios fronterizos o con litoral. 

Participaciones por los impuestos especiales sobre producción y ser- 
vicios. 
Participación por la recaudación de tenencia y uso de vehículos. 

e Participación por la recaudación del impuesto sobre automóviles nue- 

e Participación a municipios fronterizos o con litoral por el derecho 

0 Participación a municipios con puentes de peaje. 
-Participación por la recaudación a pequeños contribuyentes. 

vos. 

adicional sobre la extracción de petrbleo. 
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1. El monto participable. Los gobiernos estatales y municipales abo- 
gan por un incremento en el monto global de la recaudación particzpable, 
en diferentes propuestas: elevar las participaciones federales al 40%; o bien 
cambiar 'el monto departicipación manteniendo una relación de 60% para la 
federación, 20% para los estados y 20% para los municipios, ya que actual- 
mente la relación es de 80%, 16% y 4% respectivamente. 

2 .  (Cambios en las fórmulas de asignación. Existe un consenso genera- 
lizado de la necesidad de cambiar los mecanismos y criterios de distribución 
del fondo, en varios sentidos. Se propone cambiar los criterios de distribu- 
ción ya que actualmente se basa en la población, recaudación de la entidad, 
principalmente. Incluir el índice de marginación municipal como variable 
clave en la formulación de lasparficipaciones federales que se otorgan a los 
municipjos. Que la distribución de las participaciones a los municipios sea 
mas equitativa atendiendo al desarrollo de cada municipio, dándole priori- 
dad a los que presenten extremapobreza. Establecer reglas claras para la 
distribución de las aportaciones de los estados a los municipios.8 

21. Facultades tributarias. Los gobiernos de los estados y los municipios 
constantemente se proclaman por que se les redistribuyan más atribuciones 
y facur'tades impositivas a fin de recobrar su independenciafinanciera de la 
federación. 

m. Descentralizacion del gasto federal 

€ 1  gobierno federal en los últimos años se ha venido pronunciando 
por la imperiosa necesidad de avanzar hacia el nuevo federalismo, que im- 
plica la i-edistribución de facultades, competencias, atribuciones y recursos. 
A partir (de este marco en diciembre de 1997, se aprobaron las reformas a la 
Ley de Coordinación Fiscal, adicionando el capítulo V, que tiata de las Apor- 
taciones federales, estableciéndose un grupo de fondos con recursos a cargo 

Agenda para la Reforma Municipal 

Por ejemplo, en el año de 1983 se refonnó el artículo 115 constitucional y la L e y  de Coordinación 
Fiscalotorgándole al municipio la capacidad para recaudar y administrar los impuestos sobre la propiedad 
inmobiliaria (predial, traslado de dominio, revalorizaciones) y el cobro de las contraprestaciones por 
servicios públicos municipales, lq cual se tradujo en un aumento importante de las finanzas municipales, 
con recursos propios. 
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el Congreso de la Unión en el mes de diciembre de 1997, por las que adicio- 
nó el capítulo V (Apofiaciones Federa1es)ll. 

Las Aportaciones Fedwales tienen como característica principal 
(que las diferencian de las participaciones) en que éstas no son una distri- 
bución de la recaudación, como es el caso de las participaciones. Las apor- 
taciones son recurnos a cargo del Gobierno Federal (descentralización del 
gasto), por lo que su destino es "el-iquetado': es decir, que la forma en cómo 
se han de gastar estos recursos se decide desde el centro, donde las priorida- 
des del municipio POCO son tomadas en cuenta, además, dichos gastos son 
supervisados por las entidades federativasI2, y la Secretaría de Desarrcpllo 
Social como representante del Gobierno Federal. 

En la LCF se establece que dichas aportaciones serán adminis- 
tradas y ejercidas por los gobiernos de las entidades federativas y, en su 
caso, de los municipiosque las reciban, conforme a sus propias leyes (artí- 
culo 46). Por lo tanto, deberán ser registradas como ingresos propios desti- 
nados específicamente a los fines establecidos. 

El control y supervisión del manejo de los recursos quedará a 
cargo de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo (desde el 
inicio dlel proceso hasta la entrega (de los recursos a las entidades federativas), 
de las aLutoridades de control y supervisión interna de los gobiernos de las 
entidades federativas y a las autoridades municipales (desde que se reciben 
los recursos hasta su erogación total?. La supemisión y vigilancia no podrán 
implicar limitaciones ni restricciowes, de cualquier índole, en la administra- 
ción y ejercicio de dichos fondos. 

Analicemos el comportamiento del ramo 33 de las aportaciones fede- 
rales en los últimos 4 ejercicios fiscales (ver cuadro). 

I' Decreto por el que se adiciona y r e f o m  la Ley de Coordznación Fiscal, Diario Oficial de la  Federación 
del 29 de Diciembre de 1997, pp. 122-128. 

l2 Inclusive los gobiernos estatales llegan a exagerar sus facultades de jscalización, creando una 
sobreneglamentación y control excesizios en el uso y aplicación de los recursos derivados del ramo 33, 
violando la  LCF. Véase a Gutiérrez González, J. Marcos. Consideracionessobre la regulación y fiscalización 
de los Fondos Ii iy IVdel ramo 33 en los Btados, AMMAC., 2000. 
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El monto de las aportaciones ha venido aumentando, en términos 
nominial'es, pero no en la misma proporcibn, de acuerdo a las siguientes 
razones: 38.8% en 1999, 23.13% para el año 2000 y 18.12% para el 2001, en 
relación a los periodos anteriores, respectivamente. 

Más específicamente, por lo que respecta a los fondos que correspon- 
den a los municipios tenemos 10:s siguientes agregados: 

El FAIS, que es uno de los fondos importantes de aportaciones para 
los municipios se incrementó en un 34% en términos nominales, en el año 
de 19519; y en 14.76% para el año 2000 y 19.24% para el 2001, según ejerci- 
cios inmediatos anteriores. 

El FISM, que es Ba parte del FAIS que se destina para los municipios, se 
incrementó en un 34% en 1999 en relación al año anterior y 14.76% en el 
2000 y 19.23% para el 2001, en relación a los años anteriores. 

El FAFM tiene un considerable mmento del orden de 94.6%, en térmi- 
nos nominales para 1999 y en 14'75 en el año 2000 y en un 30% para el año 
2001. 

F'ara los fines de este escrito nos concentraremos en 2 fondos: Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y el Fondo para el 
Fortale'cimiento de los municipios. 

Fondo de aportaciones para la infraestructura social (FAIS) 

E:l FAIS se determina anualmente en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación con recursos federales, por un inonto equivalente al 2.5% de l a  
Recaud.aciÓn Federal Participable (RFP), por lo que dispuso para el 2000 de 
15,989.7 millones de pesos (mdp). Del total de la RFP, corresponde al corn- 
ponente estatal (FISE) el 0.303%, por lo que en el 2000 contó con 1,937.9 
mdp y el componente municipal (FISM), el 2.197% de la RFP que este año 
asciende a 14,051.8 mdp. Para el aiio 2001 se asignó a este fondo un total de 
19,064.iO millones de pesos, de los cuales se otorgaron 2,310.5 mdp a l  FISE y 
16,753.5 mdp al FISM. 

En cuanto a la entrega, la Ley  de Coordinación Fiscalseñala que tanto 
la fedeiración a los estados; como los estados a los municipios, entregarán 
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También ha quedado expresado en la Ley de Coordinación Fiscal, 
como otra de las obligaciones de estos órdenes de gobierno, el vincular la 
organización social y participación comunitaria en la definición y aplicación 
de los recursos del FAIS así como en la supervisión y control de las obras y 
proyectos ejecutados. 

Fonda) para la infraestructura social municipal (FISM) 

Este fondo representa la descentralización de atribuciones, responsa- 
bilidades y recursos para llevar a cabo la política para la superación de la 
pobreza al municipio, considerando a éste como la principal instancia para 
la atención de las demandas sociales de los grupos de mayor rezago social. 

Los principales objetivos de este fondo son: mejorar las condiciones 
de vida de la población más pobre, en especial la que habita en zonas 
rurales e indígenas; fortalecer la capacidad financiera e institucional de los 
municjpios; acercar la acción del gobierno a los grupos sociales y comunida- 
des; impulsar la organización y participación social en la planeación, progra- 
mación, ejecución y seguimiento de las obras, así como en la vigilancia en el 
uso de los recursos. 

La distribución de los recursos se realiza a través de la fórmula del 
fndice global de pobreza, así como de un creciente traspaso de funciones y 
responsabilidades hacia los municipios, que se ven obligados a configurar 
un esquema en que los ayuntamientos, en coordinación con sus comunida- 
des, incorporadas en el seno de los Consejos de Desarrollo Municipal 
(CODERIIUnT) o COPLADEMUN J.’ el COPIADE, tienen la facultad de deter- 
minar (el destino y aplicación de los  recursos asignados. Siempre y cuando lo 
realicen en función de las áreas señaladas en el artículo 33 de la Ley de 
Coordiinación Fiscal, es decir, la libertad de decisión de los ayuntamientos y 
sus comunidades para determinar el destino de los recursos de este fondo 
está acotada y limitada, ya que los  recursos ya vienen “etiquetados”, lo cual 
implica que sólo se pueden utiliz,ar en las áreas y rubros que la ley especifi- 
ca, sin mayor grado de flexibilidad. 

Ahora, la distribución del Fondo hacia los Estados se realiza mediante 
una fórmula que considera criterios depobreza extrema a partir de las nece- 
sidages básicas siguientes: 
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adecuada conformación de estas instancias ha permitido otorgar mayor di- 
namismo en la planeación y ejecución de las obras y en el ejercicio de los 
recursos. En el desarrollo de las acciones se ha buscado la participación 
efectiva dle los grupos comunitarios desde la etapa de definición de las obras 
y proyectos, hasta la ejecución, supervisión y evaluación de los mismos. 

Fondo (de aportaciones para el Ifortalecimiento municipal (FAFM) 

Este Fondo también se determinará anualmente en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación con recursos federales, por un monto equivalente, 
sólo para efectos de referencia, al 2.35% de la Recaudación Federal 
Participable, por lo que para el aRo 2000 asciende a 15,030.3 millones de 
pesos, es decir, un 14.75% más, en términos nominales, que en 1999. En el 
2001 a este fondo se le asignó 19,539.1 millones de pesos o sea un 30% más 
que en el ano anterior. 

El criterio de distribución de este Fondo será en proporción directa al 
nzdmero de habitantes con que cuenta cada estado y rnunicipio de acuerdo 
a la infcirmación estadística más reciente que al efecto emita el INEGI.I5 

La. ]Ley de Coordinación Fiscal establece que dichos recursos serán 
enterados mensualmente en partes iguales a los municipios, por conducto 
de los estados, de manera ágil y directa y sin más restricciones ni limitacio- 
nes incluyendo las de carácter administrativo. 

En cuanto a su destino, se señala que los recursos de este Fondo se 
destinarán exclusivamente a la satisfacción de sus requerimientos, dando 
prioridad al cumplimiento de sus cibligaciones,sfinancie?-as y a la atención de 
necesidades directamente vinculadas a la seguridad pública de sus habitan- 
tes. Además los municipios tendrán las mismas obligaciones16 que con el 
FISM. 

Artíciilo 38 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Dar a conocer los montos que perciben por dicho fondo, así como lads obras y acciones a realizar, 
el costo de cada una, su ubicación. metas y beneficiarios: deberin promover la participación de las 
comunidadles beneficiarias en su destino, aplicación y vigilancia, así conlo en la programacion, ejecución, 
control, seguimiento y evaluación de las obras y .acciones que se vayan a realizar; informar a sus habitantes, 
al término de cada ejercicio sobre 10s resuitadcls alcanzados. 
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potestades tributarias y abandonar la concepción tradicional de ser una ins- 
tancia puramente administrativa o desconcentrada, sobretodo en materia 
fiscal, de los otros órdenes de gobierno. 
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